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Con gran satisfacción de los contribuyentes  y después de una tramitación de más de 6 años en el Congreso  Nacional, el 27 de Enero de este año se publicó en el Diario Oficial  la Ley Nº 20.322,  que fortalece y perfecciona la jurisdicción tributaria y aduanera en nuestro país, poniéndose término a un sistema de justicia tributaria que rigió durante largos años, caracterizado por la falta de imparcialidad e independencia del Juez Tributario. Este sistema fue duramente criticado no solo por los contribuyentes nacionales, sino también por la doctrina extranjera, que lo señaló como uno de los peores de Latinoamérica.  Es pues de justicia  reconocer a los gobiernos de los Presidentes Lagos y Bachelet el haber acogido el clamor de los contribuyentes, impulsando una ley destinada a  instaurar en Chile una  verdadera justicia tributaria.
Por diversas razones, principalmente de costo y de implementación,  el nuevo  sistema de justicia tributaria y aduanera, sólo entrará en vigencia en forma escalonada en las diversas Regiones de Chile ,de manera que  en las Regiones Metropolitana y de Valparaíso, que representan aproximadamente el 50% de los contribuyentes, los nuevos Tribunales Tributarios imparciales e independientes sólo estarán disponibles a partir del 1º de Febrero del año  2.013., lo que de hecho significa aplazar en 4 años la verdadera justicia tributaria para estos contribuyentes. Esta situación obliga –a nuestro juicio–  a buscar una solución transitoria, que  podría ser la dictación  rápida de una ley que otorgue a estos contribuyentes la “opción” de recurrir a un Juez Arbitro de Derecho, que resuelva sus reclamos tributarios. Si el sistema da un buen resultado podría mantenerse como permanente esta opción de Tribunal Tributario.
 También es indispensable tener presente que desde el punto de vista de la justicia tributaria, se ha producido una situación extraordinariamente grave como consecuencia del fallo del Tribunal Constitucional, de 26 de Marzo del 2007, que  declaró inconstitucional el Art. 116 del Código Tributario, precepto  que permitía que funcionarios de Impuestos Internos, por delegación de atribuciones del Director Regional, actuaren como jueces tributarios.  En virtud de esta sentencia quedó derogado este precepto legal,  por lo  que se estima que  todos los juicios que a dicha fecha se estaban tramitando ante  dichos funcionarios, deberán  empezar nuevamente su tramitación ante el Director Regional del Servicio, como juez de primera instancia.. Otro tanto debiera ocurrir con las causas que estaban para ser conocidas por las Cortes de Apelaciones del país,  cuya tramitación se había iniciado ante  alguno de dichos jueces delegados. Cabe hacer presente que según opinión del Sub Director de Impuestos Internos don Pablo González, en entrevista publicada por El Mercurio el 28 de Julio de 2008, la anulación de causas tributarias por la causal ya señalada afectaría alrededor de 1.300 causas, por un monto equivalente a 83 millones de dólares. La situación aquí indicada es tremendamente perjudicial, tanto para el Fisco como para los contribuyentes; en efecto, en las liquidaciones tributarias del Servicio de Impuestos Internos que hayan estado ajustadas a la Ley, el Fisco retardaría en varios años la percepción de su crédito tributario. Por el contrario, en las causas que pudieren favorecer a los contribuyentes, éstos demorarán un total de 10 o más años en ver reconocidos sus derechos, con los consiguientes gastos e incertidumbre en el desarrollo de sus actividades económicas., ya que sólo en la Corte de Apelaciones de Santiago el retraso en ver estas causas supera, en promedio, los 4 años. De aquí que los hechos señalados son extraordinariamente potentes, como para concluir que  debiera el Estado buscar un sistema de solución rápida de estos conflictos, y tal solución se la darían  los Tribunales Arbitrales, si se dicta una Ley que permita a  los contribuyentes optar entre el sistema tributario estatal y el arbitral. Podría la ley indicar que para resolver estos juicios pendientes, el Arbitro podría considerar las pruebas producidas en el juicio anulado.
Finalmente, cabe considerar que cuando entren en vigencia los nuevos Tribunales Tributarios _el año 2013 en la Región Metropolitana –es posible que  como ya  ocurrió en los Tribunales de Familia,  la interposición de reclamos supere en mucho a los cálculos que se han hecho en relación al número y personal de los nuevos Tribunales Tributarios,  por lo que  el sistema nuevo – largamente esperado_  podría colapsar, afectando seriamente el  prestigio del Poder Judicial 
Si se reflexiona sobre los graves problemas de los contribuyentes, resulta que todos han sido provocados por la acción del Estado, que, primeramente, dictó una norma inconstitucional en materia de Tribunales Tributarios, luego  mantuvo la norma por largos años no obstante que la Corte Suprema declarara varias veces la inaplicabilidad del precepto, y, a mayor abundamiento, ha mantenido un sistema de justicia de segunda instancia, enteramente colapsado, por el exceso de causas en relación a las que pueden resolver las Cortes de Apelaciones del país. Estas circunstancias atentan gravemente al Estado de Derecho, al “debido proceso” y a las garantías constitucionales del contribuyente, por lo que constituye un deber para el Estado poner pronto remedio a estos males, lo que puede hacer a través de una Ley sencilla, de fácil tramitación, que establezca la “opción” para los contribuyentes de recurrir frente a liquidaciones tributarias  al Tribunal Estatal o bien a un Juez  Arbitro de Derecho.
No escapa a nuestro conocimiento, que los juristas formados durante el siglo XX en la concepción de esa época sobre la  Soberanía del Estado,  pudieren estimar  que  la obligación tributaria emana del poder del Estado para imponer tributos,  por lo que su conocimiento y fallo sólo quedaría bajo la jurisdicción de Tribunales estatales, no pudiendo ser resueltos por jueces privados.El arbitraje se opondría al principio de la “indisponibilidad” de las relaciones jurídico  tributarias, ya que al tratarse de obligaciones emanadas de la Ley, no cabría  fueran negociadas o remitidas. El sistema  del arbitraje atentaría al principio de igualdad ante la Ley de los diversos contribuyentes.

 
La doctrina moderna, mayoritariamente,  refuta  esta objeción, ya que  es  la imposición del  tributo, lo que  emana  de la Soberanía del Estado, pero no así  la determinación del monto del tributo aplicable en cada caso, hecho que corresponde  a un acto administrativo reglado, sujeto al principio de la legalidad.  Ahora bien, en el juicio arbitral  no se configura ninguna disposición de derechos por el Estado, sino que su objeto no es otro que arribar a una providencia definitiva (laudo) que ponga fin al litigio, decidiendo lo que corresponda conforme a la normativa legal tributaria  vigente.  Los Arbitros tributarios deben aplicar la ley tributaria, igual que los jueces de la justicia estatal, por lo que someter una liquidación de impuestos a la decisión de  un árbitro de derecho, no implica en forma alguna renunciar o disponer por parte del Estado del crédito tributario. Tampoco se crea desigualdad entre los contribuyentes cuyos casos sean resueltos por la justicia estatal respecto de lo que sometan el asunto a la justicia arbitral, ya que ambos jueces deben resolver conforme a Derecho.
   
Esta tendencia moderna en cuanto a la extensión de Tribunales Arbitrales al campo de lo tributario, quedó claramente establecida en las XXII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, celebradas el año 2.004 en la ciudad de Quito, uno de cuyos temas fue precisamente “El Arbitraje en materia tributaria” mereciendo destacarse las siguientes recomendaciones:
1) Se recomienda a los países miembros del ILADT la expedición de normas en las que se establezcan medios alternativos de solución de controversias en materia tributaria y particularmente el arbitraje, tanto en el orden interno, cuanto en el orden internacional. 

2) La aceptación de los medios alternativos no concierne a la potestad tributaria normativa sino a la aplicación de tributos.

3) La obvia “indisponibilidad” de la potestad tributaria normativa y del crédito consiguiente no obsta a la utilización de métodos alternativos de solución de controversias y particularmente del arbitraje.
Respecto al caso concreto de Chile, cabe señalar que desde hace más de 30 años se han venido dictando normas legales que hacen procedente el arbitraje en asuntos en que está comprometido el interés patrimonial del Estado, pudiendo mencionar especialmente las siguientes leyes :
1)  
El D.L. 2.348 del año 1978 relativo a contratos internacionales en que sea parte el Estado, sus Organismos, Instituciones o Empresas,  cuerpo legal que  permite someter las dificultades a tribunales extranjeros, sean ordinarios o arbitrales.

2)
 La Ley 19.420 del año 1995, relativa a ”Centros de Exportación” somete a la decisión de Arbitro Arbitrador dificultades entre las partes, siendo una de ellas el Fisco.

3)
También cabe citar la adhesión de Chile en el año 1992 al CIADI (Centro Internacional de Arreglos de diferencias relativas a inversiones), habiendo ya el Estado participado como parte en varios juicios ante este Tribunal Arbitral.

4) 
Especial mención merece la Ley sobre Concesiones de Obras Públicas (D.F.L. 164 del año 1991 modificada por leyes 19.252 del año 1993 y 19.460 del año 1.996).  Esta Ley determina la competencia para conocer de  dificultades entre el Estado y Empresas concesionarias a una Comisión Arbitral, lo que ha determinado que los juicios más importantes de carácter patrimonial en que ha sido parte el Estado estos últimos años, hayan sido de competencia de esta Comisión Arbitral (
 ).

5) También cabe recordar que igual sistema de solución de conflictos estableció la Ley 19.865 (D.Of. 1º.04.2003) sobre financiamiento urbano compartido.
  
  En resumen, hay numerosas leyes dictadas en Chile en  los últimos 30 años que  han establecido la posibilidad de que asuntos patrimoniales de importancia en que es parte el Estado, en los que se produzcan dificultades entre las partes, puedan ser sometidos a Arbitros, por lo que no habría razón válida para desechar la solución arbitral en el conflicto tributario que se presente cuando Impuestos Internos emita una liquidación o giro de impuestos – supuesto crédito fiscal – y el contribuyente objete la procedencia de este cobro. Lo que si cabe señalar es que la admisión del arbitraje tributario deberá estar previsto en la ley, al igual que el procedimiento  y forma de designación de los árbitros.

     Creemos que de las explicaciones anteriores se desprenden los siguientes hechos :
a) La conveniencia de establecer como una “opción” para los contribuyentes el recurrir a Arbitros de Derecho  en materia de reclamaciones tributarias, tanto de los juicios anulados por efecto de la sentencia del Tribunal Constitucional, como de los juicios que puedan iniciar los contribuyentes como consecuencia de nuevas liquidaciones tributarias;
b) La circunstancia de que el sistema de árbitros de derecho  está plenamente aceptado en la doctrina moderna latinoamericana, como una solución adecuada para resolver conflictos tributarios; y,
c)  El hecho indiscutido de que la legislación chilena ha venido incorporando en los últimos 30 años el sistema de justicia arbitral para resolver conflictos en que es parte el Estado Chileno, aceptando incluso, en muchos casos, la posibilidad de árbitros arbitradores
   
Finalmente, debemos señalar que sería muy sencillo y rápido el poder dictar una Ley que permitiere que jueces árbitros pudieren conocer y resolver reclamaciones y giros tributarios.  Naturalmente, la Ley tendría que establecer el procedimiento de designación de estos Jueces Tributarios, tanto de primera como de segunda instancia, fijar la competencia de ellos, regular sus honorarios, implicancias y recusaciones y otras normas complementarias. Estos Tribunales Tributarios Arbitrales podrían servir de desahogo también o vaso comunicante de los Tribunales estatales, en forma que  si el ingreso de causas a partir de la vigencia de ellos resultare superior a su capacidad de rápida resolución de conflictos, tales asuntos podrían ser resueltos por la Justicia Arbitral. Esta nueva Ley le haría un señalado servicio  al Estado de Derecho y al prestigio del sistema judicial.
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� Puede consultarse libro denominado “Resolución de controversias en la Ley chilena de Concesiones de Obras Públicas” de Juan Eduardo Figueroa Valdés, Ed. Metropolitana año 2.003, especialmente Pág. 33 y ss., donde se explica que esta Comisión actúa “de acuerdo a las normas fijadas para los árbitros arbitradores”
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